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La crítica Kitcher-Salmon a las teorías 
pragmáticas de explicación 

Julio Sotelo* 

l. van Fraassen y la determinación contextua! de la relación de relevan
cia explicativa R 
Según van Fraassen (1996) una explicación es, esencialmente, una respuesta a una 
pregunta "¿por qué?"; por lo tanto, una teoría de la explicación debe ser una teoría 
de las preguntas" ¿por qué?". De acuerdo a esta teoría, toda explicación debe en
te_nderse con respecto a un tema, una clase de contraste y una relación de relevancia, 
determinados contextualmente e implícitos en la pregunta "¿por qué?~~ corres
pondiente .. 

Si estos aspectos de la explicación están determinados contextualmente, pare
cería natural que van Fraassen los identifique mediante la condición general e in
formal de que, si tratamos_ con explicaciones científicas, estos elementos sean de:
terminados por contextos científicos, en cuyo caso: 

.. ningún factor es releVante explicativamente hablando, a menos que sea 
científicamente relevante, y entre los factores ctentifitamente relevantes, el 
contexto determina aquellos que son relevantes explicati.vamente .. (van 
Fraassen, Op. Cil p.158) 

Pero estas ind.Icacmnes informales no aparecen en ninguna parte de su trata
miento formal de la explicación, en el que identifica una pregunta u ¿por qué?" 
con un triplo: 

Q=<P~vX, R> 
donde Pk es el tema, X es la clase de contraste y R es la relación de relevancia. Toda 
pregunta Q tiene una presuposición: 

a. Pk es verdadero 
b. en X, únicamente Pk es verdadero, 
c. hay al menos una proposición A verdadera que está en la relación .R_ con 
~~ i 

Si, dentro de un cuerpo de creencias aceptadas K, se cumple esta presuposi
ción, entonces la pregunta surge legítimamente y cabe darle una -respues~. Toda 
respuesta tiene la siguiente forma canónica: 

Pk en contraste con (el resto de) X porque A 

o,-en-breve; u porque A", donde-"A" es el núcleo de la respuesta y la relación-de re
levancia-Restaría implícita en ese "porque". Toda explicación afirma lo siguiente: 

1.. Pk es verdadero 
ü. el resto de miembros de X son falsos 
iü. A es verdadera 
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IV. A está en la relación R con <P~c~ X>. 

van Fraassen también ofrece criter~os p~n:a evaluar respuestas Dado un cuer
po de conocimiento aCeptado K, para evaluar una explicación puntuamos su nú
cleo en relación a tres ejes: 1) la probabilidad o verdad de A; 2) la medida en que 
A favorece I'k (cambia !á prol:iabiliCJad~liáckiPk) en mayor medida que al resto de 
miembros de X,t y 3) evaluamos comparativamente si: a) A es más probable que 
otras respuestas posibles, b) A favorece P, en relacíón al resto de los miembros de 
X, en mayor medida que otras repuestas, e) otras respuestas hacen parcial oto
tahnente irrelevante (enmascaran) a A con respecto ah 

2. La critica Kitcher-Salmon a la teoría de las preguntas" ¿por qué?". 
Kitcher & Salmon (1987) critican la teocia de van Fraassen por no analizar la no
ción de relevancia y porque, en la parte formal de su teocia, no impone ningún 
requisito sobre la relación de relevancia R que A debe tener con <h X>. Debido a 
esta liberalidad, los autores muestran que cualquier proposíción verdadera, podria 
ser una respuesta relevante para cualquier pregunta. Muestran también que nin
guno de los criterios de evaluación propuestos por van Fraassen evita el proble
ma. Ni siqutera el cnterio 2, puesto que, dado que van Fraassen no especifica a 
qué tipo de probabilidades se refiere, cabe la posibilidad d., que tales probabili
dades sean subjetivas. 

Los autores sugieren que van Fraassen, primero, mcorpore una condición 
formal adicional sobre las respuestas a una pregunta u ¿por qüé?l/: 

v. Res una relación relevante. 

y que, en consecuencia, suplemente su teoría con una caracterización de lo que 
cuenta -como -una -relación -relevante para las explicaciones dert..tíficas. Sin esto1 

afirman, van Fraassen ha dejado intacto el problema tradicional de una teoria de 
la explicación científica, a saber~ elaborar un criterio para d,istinguir entre relacio
nes de relevancia aceptables y no aceptables en ciencia. 

Los autores concluyen que: " ... a menos que imponga algunas condiciones a 
las relaciones de relevancia, la teoría de van Frr;wiSen está comprometida ton el 
resultado de que cualquier cosa puede explicar cualquier cosa." (p. 317), convir
tiéndose asi en una teoria "todo vale" de la explicación (Cfr. Op.Cit, §6). Si men
cionamos explicitarnente los intereses de quienes -participan en el contexto en el 
que surge una pregunta1 una-teoíia "todo vale11 de la explicación afirmaría: la re
lación de relevancia explicativa (científica) es cualquier cosa que el auditorio (científico) 
considere relevante para akanzar la comprensión que busca. En. adelante me referiré a 
este defecto con la expresión "Pragmatismo Explicativo Extremo" (PEE). 

Aunque Kitcher (1989, nota n' 2) sólo s~giere que este misnw defecto también 
se encontraría en la teoÍ'ía iÍÜ.cÜdonada ·de- Peté!' AéhlnSteíri. (1983)~ es -salnióh 
(1990, p 148) qmen ofrece un argumento en favor de esta idea. A continuación, 
sintetizamos los aspectos principales de la teoría de Achinstein (§3) y exponemos 
el argumento de Sahnon (§4} Finahnente (§5) comparando las teorias de van 
Fraassen y Achinstein, concluimos que la crítica Kitcher-Salmon no se aplica a la 
teoría de Achinsteín 
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3. La Teoría Ilocucionaria de Achinstein. 
Aclúnstein distingue entre el acto de explicación, el producto de ese acto y la eva
luación del producto. Un acto explicativo se da si y sólo si: 

S expresa u con la :Jntención de hacer comprensible q y al producir el conoci
miento de que la proposición p expresada por u, la cual satisface unas instruc
ciones I, expresa una respuesta correcta a la pregunta Q. 

donde u y q deben cumplir las siguientes condiciones: q sólo podrá reemplazarse 
con casos de expresiones interrogativas que sean preguntas de contenido, y u debe 
expresar una proposición completa que canfiere contenido con respecto a preguntas de 
contenido Q (en breve, PCQ). 

Luego, Achinstein dirá que la comprensión es una forma de conocimiento de
nominado 11 conocimiento de re". Una oración como: 

(4) "A comprende q" 

será verdadera sólo si (3 p) (A sabe de p que es una respuesta correcta a Q, y p es 
u.na PCQ), en cuyo caso se dirá que A está en 1.ltt es tildo de cOiiOcimiento completo co.n 
respecto a Q. Pero hay una condición adicional que se relaciona con la noción de 
instrucciones. 

Una pregunta Q podría tener distintas respuestas, todas correctas, pero que 
difieren en la cantidad y tipo de información que ofreCen. Si una persona conoce 
una de estas respuestas pero no .las demás, podria decirse que comprende q "de 
un modo" pero no de otro, Las instrucciones son reglas que imponer\ restriccio
nes a las oraciones que serán consideradas respuesta a una pregunta determina
da, de tal modo que la oración u un modo de comprender q" refiere a un.as inS
trucciones para las respuestas a Q. El uso más frecuente de la noción de instruc
ciones- e-s- el d'e "instrucCiones convenientes". 

_Llegamos así a las condiciOnes necesarias y suficientes para la comprertsión: A 
comprende q sü (9 I) (I es un conjunto de instrucciones conv"'l!entes para Q y A 
está en un estado de conocinuertto completo con respecto a Qi) ' 

Las explicaciones como producto son construidas por Achinstem como pares 
ordenados del tipo (p; explicar q), cuyo segundo miembro es el tipo de adto de 
explicar q y cuyo primer miembro es una PCQ expresada en ese acto comO res
puesta a Q. Las características gramaticales de la proposición conStitutiva d~ una 
explicación (el que sea una PCQ), son las que permiten una selección del rnfasis 
puesto por el hablante en el aspecto que se considera explicativamente reievante 
al responder la pregunta.' 

Con respecto a la evaluación de una explicacrón como producto, Achinstein 
distingue entre- -una- ex:pli~tión ¡;:·orrecta. y una buena explicación. La -condición 
para una- explicación cor.recta es la siguiente: 

(1) sí (p¡ exphcar q) es una exphcación entonces es correcta s1i pes verdadera. 

Las explicaciones tienen muchos fines pero el principal es lograr' estados de 
comprensión en un auditorio~ este es- su fin ilocucionario, Una explicación pUede 
ser considerada como una buena explicación (en sentido ilocucionarió) para que 
un hablante la· ofrezca al explicar q a un auditorio sii, o bien 
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1. (3 1) (1 satisface las condiciones para las instruccwnes converúentes, y (p; expli
car q) es capaz de hacer comprensible q1 a un auditorio al producir el conoci~ 
miento de p que es una respuesta correcta a ·Q)¡ o bien 

ti.. Al hablante le parece razonable creer que se cumple (i) 

Al especificar las condiciones para las ·instrucclones convenientes, Achínstein 
explícita los aspectos propiamente pragmáticos de una explicación, pues las ins
trucciones convenientes varían de un contexto a otro, de acuerdo a los intereses, 
creencias sobre el mundo y valores metodológicos (aunque esto último no sea rú 
necesario ni suficiente) de. los auditorios que realizan las evaluaciones de una ex~ 
plicación más allá de su corrección, en función del tipo de comprensión. que bus
can. 

Hasta aqui distinguimos en la teoría ilocucionaria tres aspectos de las explica
ciones: un aspecto a priori (relativo a la proposición constitutiva de una explica
ción), un aspecto empiríco (relativo a una explicación correcta) y un aspecto ilo
cucionario (relativo a una buena explicación). 

Dos tesis adicionales caracterizan la teoría de Achmsteín. La primera afirina 
que ninguno de los modelos clásicos de explicación ofrece un conjunto de condi
ciones universales suficientes ni necesarias para realizar evaluaciones_ adecuadas 
de las explicaciones ofrecidas en ciencia. La segunda afirma que rúnguno de estos 
modelos puede ofrecerse como un conjunto de condiciones suficientes para de
terminar a prionla correcta explicación de un explanandum por -medio de- un expf.a_
nans verdadero. 

Según Achínsteín, los modelos clásicos de explicaCión ofrecen Instrucciones 
Universales Convenientes para que una explicación sea considerada como nná 
buena explicación en ciencia; estas instrucciones incluyen ciertos criterios meto
dcilOgícOS ·geneTa1es vaiorádoS ·en Ciencia. Pero !Úllg'Ullif de ·estas ·instrucciones, -ar
gumenta Achinstein, ofrece bases suficientes o necesarias para evaluacion~ ade
cuadas de_ .las e:xplic~ciOll~S científicaso La razón es que seguir cualquiera de esas 
instrucciones universales no garantiza que una explicación -sea_ una buena expli_:
cación para ser ofrecida a un auditorio particular, ya que cada auditorio busca 
explicaciones que ofrezcan un tipo particular de respuesta a las_ preguntas que se 
plantea, i.e. busca respuestas que ofrezcan un tipo particular de comprensión re
lacionada con los intereses y creencias ~pecificas que posee sobre el mundo. Y el 
solo logro de los valores metodológicos no es suficiente _para considerar una ex
plicación como buena, ni el Hi1lil-en lograr esos valores es suficiente para conside
rar una explicación como mala. 

Además, los modelistas buscan cumphr _dos condiciones generales en la ela
boración de sus modelos. el requisito NIOS- (no hnplicación por oraciones. sin~:
Iares) y el requisito AP (aprioridad~ NIOS afirma:. Ninguna qraciól! singular .m §1 
explanans y ninguna conjunciOn de oraciones semejantes debe implicar el explanan
duro. Los modelistas rechazan como parte de un explanans oraciones explicativas 
singulares del tipo_'' e porque E", #E explica por qué e", o "la razón por la que su
cedió e es que E", porque implican el explanandum y, por lo tanto, darían lugar a 
que el explanandum se explique a sí mismo~ otra de las razones es que un modelo 
de explicación busca elucidar térmmos como #explica", "porque'' o urazón", eli
minándolos de un explanans como términos pnmitivos. 
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El requisito de apnondad afirma. La únzca consideractón empínca en la determina
CIÓn de si un explanans explica correctamente al explanandum es la verdad del expla
nans; todas las demás consideraciones deben ser a priori. Achinstein elabora entonces 
un contraeíemplo (CE) al modelo Deductivo Nomológico (D-N), conocido como 
el CE del factor relevante interuiniente. Dicho contraejemplo muestra que, aun 
cuando se cumplen las condiciones lógicas y empíricas del modelo con respecto 
al explanans, no obtenemos una explicación correcta del explanandum .. Dado que 
todos los modelos formales que cumplen NIOS son vulnerables a este contra
ejemplo, ninguno de ellos puede ofrecerse como un conjunto de condiciones sufi
cientes para determinar a priori si un explanans verdadero explica correctamente 
un explanandum, Le. ninguno puede cumplir AP. Este parece ser el problema más 
recalcitrante de un modelo formal de explicación. 

La única forma de eVItar este problema parece ser el abandono de NIOS. 
Achinstein acepta como proposiciones constitutivas de un acto explicativo, pro
posiciones explicativas singulares del hpo rechazado por los modelistas. Y el cri
terio de corrección para una explicación como producto será el que diCha propo
sición sea verdadera. ASí, dada una pregunta de contenido Q "¿Por qué ocur_rió el 
suceso er, el explanandum sería uEl suceso e ocurrió" y el explanans sería una 
PCQ del bpo ''La razón por la que e ocurrió es que E". Dado el criterio de correc
ción (1) para una explicación, el requisito AP se cumple, pues la única considera
ción empírica en la determinación de si el explanans explica correctamente el ex
planandum, es la verdad del explanans. De esta manera, aunque no se cumple 
NIOS, se resuelve el problema más recalcitrante, i.e. se cumple AP y se bloquea el 
CE del factor relevante interviniente. 

4. La crítica Kitcher-Salmon a la teoría ilocucionaria: el argumento de 
Salmon 
Para realizar su críb.ca, Salmen ub.hza el siguiente ejemplo. Un acto explicativo se 
da cuando S expresa una proposición p, la cual es una respuesta correcta a Q, con 
la mtención de que A comprenda q, Dada una pregunta de conlenido Q que busca 
explicación, una proposición p es constitutiva de una explícación si pes una PCQ 
y p es correcta. Por ejemplo: dada la pregunta de contenido Q "¿Por qué JlJerón 
tocó rma melodía?" una PCQ podría ser p ~~La razón por la que Nerón toc:ó una 
melodía es que estaba feliz". Cumplido el requisito anterior se dirá que A com
prende q sü A sabe de p que es una respuesta correcta a Q. Salmen encuentra de
ficiente la teoría de Achinstem en relación a qué cuenta como una respuesta correc
ta a Q y afirma. 

Podríamos hacer con respecto a la teoría de Achinstein esencialmente la 
misma pregunta que hicimos--respecto de la teoría de van Fraassen: ¿qué 
relación objeti_va debe obtenerse entre el hecho que Nerón estaba feliz y el 
hecho que tocó una melodia, para hacer de "La razón por la que Nerón 
tocó una melodía es que estaba feliz" una respuesta correcta? ¿Cómo debe 
distinguirse esa relación de la relaCión entre el hecho de que César fue 
asesinado durante los Idus de Marzo y el hecho de que Nerón tocó una 
melodia? (Salmon, 1990,148. la cursiva es nuestra) 

Para aclarar dónde radica el problema, Salman utiliza el modelo D-N. Al eva
luar una explicación, dicho modelo exigiría como parte de sus condiciones empí-
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ricas de adecuación, la verdad tanto del explanandum ("Nerón tocó una melodía") 
como del explanans ("Nerón estaba feliz", más la generalización aproprnda). Pero 
el modelo D-N, en contraste con los -reqwsitos de Achinstein, no exige evaluar la 
verdad del enunciado "La razón por la que Nerón tocó una melodía es que estaba 
feliz" para .saber si tenemos_ una.expHcación .. correcta: 

La idea central de la teoría de Hempel-Oppenheím fue ofrecer las condi
ciones bajo las cuales es correcto hacer afirmaciones tales como ¿'La razón 
por la que Nerón tocó una melodía es· que estaba feliz~~ .. Ellos no nos exi
gían evaluar la verdad de ui1 eb.Unc:iado tal ·para asegurar si tenemos ·o no 
una explicación correcta. (!bid). 

Salman señala que Achínstein es conscíente de que un argomento como este 
puede volverse en su contra y que intenta rechazarlo, pero dice no estar conven
cido " ... que esta defensa sea exitosa. Pienso que termina -como Bromberger o van 
Fraassen- careciendo de una adecuada caracterización de las clases de relevancia 
objetiva requéricfas en ex¡)licaciones ciéntificas sólidas:'' (p. 148). ·· · · ·· 

5. El argumento de Salmon evaluado 
Para van Fraassen, una explicación es una respuesta de t1po: 

(1) "<1\, X> porque A" 

supuesto que A es relevante para Q, las explícaciones _ son lue_&:o evaluadas de 
acuerdo a las puntuaciones que reciba su núcleo A en los 3 criterios evalúatiVos 
ya mencionados. Entre esos criterios, van Fraassen no impone ningún requisito 
de corrección similar al de Achínstein sobre (1) y esto hace vulnerable su pr<>
puesla al CE del factor relevante ínteroiniente (dada la alta puntuación de A. en los 
ti:~~ cd~_dQsJ _1,19 ~-~ l,lll.ª ~q_es_tión __ a; priori d~nWn.ªr g_!Jg ~~ ~Wl!l1J.ªrJS ~'pg_xq_y~ }/~ .Q 

"<Pk, X> porque A" explica correctamente el explanandum 11 <Pk~ X>"). Tampoco 
impone ningún requisito sobre la relación de relevancia R que A debe mantener 
con <P,, X>, lrnciéndose asi vuinerable a la critica Kítcher-Sa!mon. 

Para Achlnsteio, por su parte, una explicación es un par ordenado <p, exphcar q> 
donde p es una PCQ, del tipo: 

(2) "La razón por la que e es que E" 

Aclu.n.stein sostiene que una oración de hpo "e porque E" es una versión elíp
llca de una PCQ. Por lo tant<>rdiremos que (1) es una forma eliptica de (2) .. El cri
terio de corrección de Achinstein para una explicación es que p sea ver¡fadera. 
Por otro lado, Achinstein trata el tema de la relevancia explicativa como expresa
da por el énfasis _puesto por un hablante al ofrecer_ una respuesta; dicho énfasis -se
rá captado por el sustantivo de contenido ~;razón~~. Por .ello~ podemOs decir~ pará-
fraseiindo a·van Fi:aassen, que ia réladóll de ;reievanda-es-tá·rD;i.plidtá en ''LB. ra
zón por la que ... " de p o en el"porque" de su versión elíptica. 

¿Es vulnerable la teoría ilocudonaria a la critica Kitcher-Salmon? Achinstein 
Impone como criterio de corrección sobre P~ que p sea verdadero. Un requisito 
equivalente a éste en la teoría de van Fraassen sería exigir la verdad de (1), pero 
van Fraassen no impone un requiSito semejante .. Sostenemos_ entonces que el re-
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qn1sito de corrección de Achinstein protege su teoría contra el CE del factor rele
vante intervininente y también contra la critica Kitcher~Salmon. Veamos por qué. 

Salman señala, acertadamente, que Achinstein no propone, ní elucida _de ma
nera precisa, ninguna relación objetiva que deba obtenerse entre el hecho que Ne
rón estaba feliz y el hecho que tocó una mek>dia, para hacer de "La razón por la 
que Nerón tocó una melodía es que estaba feliz" una respuesta correcta. 

Sin embargo, el requisito empírico dé corrección implica una relación de rele
vancia explicativa objetiva ya que, sea cual sea el factor enfatizado por el hablan
te, el requisito de corrección impone que el hecho mencionado en el explanandum 
se haya producido efectivamente porque se produjeron los hechos enfatizados en 
el explanans. En breve, el requisito de corrección de Achinstein concuerda con la 
resis del Realismo Explicativo tal y como es caracterizada, por ejemplo, por Kim 
(1993). Según Kim, la verdad de la explicación está asociada a la objetividad de la 
relación explicativa en un sentido óntico: 

Lo que deseo llamar realismo expltcativo adopta la sigUiente posidón; e es 
un.explanans pal'a E en virtud del hecho que e mantiene con e alguna de
terminada reladfu objetiva R. llamemos a R, cualquier cosa que-sea¡ una 
'relación ·explicativa'. (La relación explanans relaciona proposiciones o 
enunciados; la relación explicatiua relaciona eventos o hechos en el mun
do). La relación explicativa es una relación objetiva entre eventos que, 
podriamos decir, 'fundamenta' la reladóa explanans, y coastituye su 'co
rrelato objetivo'. Desde la perspectiva realista, nuestras explicaciones-son 
'correctas' o 'verdaderas' si descnben estas relaciones correctamente, de la 
misma forma que nuestras proposkiones o creencias son verdaderas si 
describen. correctamente hechos objetivos ( ... )Lo que importa al realismo 
es que la verdad de una explicación requiere -qna relación objetiva entre los 
eventos implicados. (p .. 229) 

Entonces, el criterio de corrección de Achinstem zmpltca que: si el explanans 
explica correctamente el explanandum, es porque sé da una relación Objetiva, en 
sentido ónticol, entre los hechos mencionados en uno y otro; en cualquier otro ca~ 
so, el criterio de corrección no se cumplirla. ' 

Evidentemente, esto no equivale a defender un PEE como el detectado. en la 
teoría de van Fraassen.4 Es decir, es falso que Achinstein no-imponga ningu~a res
tricción sobre las explicaciones como para no poder distinguir la relación qUe hay 
entre el hecho que Nerón estaba feliz y el hecho que tocó una melodía, de la rela
ción que hay entre el hecho de que César fue asesinado durante los Idus de Mar
zo y el hecho de que Nerón tocó una melodia. 

La restricción de Achinstein -quizá demasiado pobre para un modelista de la 
explicación científica- es que uno de estos enunciadosr para ser una respuesta co
rrecta cumpla con el requisito-empírico de ser verdadero1 _ª_d~xnás de cumplir con 
el requísito a priori (que sea una PCQ) y capte, por lo tanto, el factor explicativa
mente relevante enfatizado por el hablante (quien presuntamente estaría cum
pliendo además el requisito pragmático de seguir las instrucciones convenientes). 
Por lo tanto, dada esta restr1cciónr lo que distingue objetivamente una relación de 
otra -asumiendo que estamos ante un caso en que se distinguen- será que una de 
ellas hace a uno de estos ennnciados verdadero y no al otro~ o, para decirlo de 
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modo general, la relación que debe obtenerse para hacer de p una respuesta co
rrecta a Q, debe ser una relación objetiva. 

Debido a esta restricción, concluj111.os que en la teoría de Achinstein no encon
tramos un caso de PEE y que la aplicación de la critica Kitcher-Salmon a su teoría 
es injustificada. 

Notas 
t Que A favorezca a .Pk- significa que la probabilidad de que P~c suceda_ dada la presenCia de A debe ser 
mayor relativamente al resto de miembros de X, que sin la pr_esencia de A 
a La introducción de observacioÍl.es criticas a la teoría de Achinstein, seg(ln la valiosa sugerencia de un 
evaluador anónimo de esta publicación, excede los limites y el objetivo del presente trabajo .. Al respecto 
ver, por ejemplo, Ruben (1986, 1990), Spehrs (2002). 
3 Se aclara que-la objetividad de la relación explicativa debe entenderse en sentido óntico, para contrastar 
esta perspectiva con.. por ejemplo .. Ia del-modelo D-N que elucida una relación explicativa que también es 
considerada objetiva pero en un sentido epistémico. Seguimos aquí la distinción de Salman (1990) entre 
tres concepciones de la explicación: epistémica.- modal y óntica. 
4 U: na. ddensa:del propío Achinstein. algo general.pero·en esta misma dirección.. se encuent'ra_en Achins
tein (1984). 
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